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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
 

R E S U L T A N D O S 
 
 

I. Con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por presentado en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el cual se 
señala lo siguiente: 

 
 
Descripción de la denuncia: 
ñNo se encuentra ningún hipervínculo donde se pueda consultar alguna resolución de 
las que menciona. Tampoco en 2021 en todos los trimestres. Toda la información de 
esta obligación tiene la misma nota. y no lo han corregido a pesar de que han pasado 
en algunos casos más de un año.ò (sic) 

 
 
Cabe se¶alar que en el apartado de ñDetalles del incumplimientoò que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley 
General), el cual corresponde a las ñResoluciones y laudos emitidosò para el primer, 
segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022.  
 
No se omite señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el primero de febrero 
de dos mil veintitrés, fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 
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II. Con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0082/2023 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados para los efectos 
del numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia. 
 
III. Con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió mediante correo electrónico el oficio INAI/SAI/159/2023 de 
misma fecha de su recepción, el turno y el escrito de denuncia a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a 
efecto de que se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados admitió a 
trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados realizó una 
primera verificación virtual del contenido correspondiente al formato de la fracción 
XXXVI del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) para el primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio 2021 y para el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del 
ejercicio 2022, observando lo siguiente: 
 

¶ Para el primer trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con 
cincuenta y seis registros:  
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¶ Para el segundo trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con 
noventa y dos registros:  
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¶ Para el tercer trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con cero 
registros:  
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¶ Para el cuarto trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con 
cero registros:  
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¶ Para el primer trimestre del ejercicio 2022, el sujeto obligado contaba con 
ochenta y siete registros:  
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¶ Para el segundo trimestre del ejercicio 2022, el sujeto obligado contaba con 
cero registros:  
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¶ Para el tercer trimestre del ejercicio 2022, el sujeto obligado contaba con cero 
registros:  
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¶ Para el cuarto trimestre del ejercicio 2022, el sujeto obligado contaba con 
cero registros:  
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VI. Con fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, fracción IV, y Décimo 
cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la 
persona denunciante la admisión a la denuncia, mediante la cuenta de correo 
electrónico señalada por el denunciante para tales efectos. 
 
VIII. Con fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, 
a través de la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
0952170505/2023/324 de misma fecha de envío, dirigido al Director General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito 
por el Titular de la División y Secretario Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social, a través del cual se rinde el informe justificado en los siguientes términos: 
 

ñ[é] 
 
Me refiero al requerimiento IFAI-REQ-000426-2023-A, a través del cual se notifica el 
oficio INAI/SAI/DGEPPOED/0107/2023 y el acuerdo de admisión de fecha siete de 
febrero de dos mil veintitrés, relativo a la denuncia recibida en ese Órgano Garante, la 
cual dio origen al expediente DIT 0082/2023, en el que se solicita se remita informe 
justificado respecto de la presunta omisión de la publicación de información y la falta 
de actualización de las obligaciones contenidas la fracción XXXVI del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso la Información Pública, señalando como 
denunciados los periodos primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos 
mil veintiuno y primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós, 
a fin de que ese Instituto pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver el 
expediente en que se actúa. 
 
En atención a lo solicitado, se hace de su conocimiento que la información 
correspondiente a la fracción XXXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) corresponde cargar y actualizar al Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. En este sentido, se rinde el informe 
justificado como a continuación se precisa. 
 

INFORME JUSTIFICADO 
 
La Coordinadora de Vinculación Operativa del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, a través comunicación electrónica, señaló: 
 
Sobre el particular me permito informar que por lo que respecta a la fracción XXXVI 
"Resoluciones y laudos emitidos", atendida por este Órgano Fiscalizador del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, me permito precisar que respecto a la omisión de la 
publicación de información y/o la falta de actualización de las obligaciones contenidas 
en la fracción XXXVI, del artículo 70 dela LAGTAIP, la información se encuentra 
publicada, no obstante los hipervínculos para las resoluciones, no se encuentran 
públicos, lo anterior toda vez que la Secretaría de la Función Pública, emitió el criterio 
FUNCIÓNPÚBLlCA/CT/02/2022 de fecha 2 de diciembre de 2022, (se anexa para 
pronta referencia) en el que señala que los nombres de los representantes legales 
son del dominio público, por lo que se está trabajando en la modificación de ese dato 
ya que era el único que contenían las versiones públicas, por lo que a la brevedad 
serán subidas las que cumplan con el criterio de Firmeza. 
 
Se adjunta un ejemplo, en el que refleja el dato que no encuentra es el del Hipervínculo 
a la resolución en versión pública: 
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Al respecto, en estricto cumplimiento a lo ordenado por ese H. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Órgano 
Fiscalizador, hace de su conocimiento que de conformidad con lo previsto en el numeral 
décimo segundo, fracción IX, así como en los criterios sustantivos de contenido número 
20, del apartado correspondiente a la fracción XXXVI del Anexo de los citados 
Lineamientos se puntualizó por que actualmente no se encuentran los hipervínculos a 
la versión pública de las resoluciones. 
 
Acorde con lo señalado se tiene por atendido el presente requerimiento. 
 
[é]ò (sic) 

 
A su escrito, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

¶ Un archivo en formato PDF el cual contiene el documento identificado como 
FUNCIÓNPÚBLICA/CT/02/2022 correspondiente a la Cuadragésima Sexta 
Sesión Ordinaria 2022 del siete de diciembre de dos mil veintidós, en cual se 
indica lo siguiente: 
 
ñ[é] 

 
Nombre de personas físicas o morales y sus representantes legales participantes 
en procedimientos de contratación y actos o instancias que deriven de éstos es 
información con presunción constitucional de relevancia pública.  
 
El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
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federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
 
Así, la transparencia es un principio elevado a rango constitucional que rige el sistema 
de contrataciones públicas, por ello, la información que se genere derivada de los 
procedimientos de contratación y actos o instancias que deriven de estos que busquen 
reencauzar la legalidad de las posibles desviaciones de la administración pública y, con 
ello, garantizar al Estado la obtención de las mejores condiciones de control de 
regularidad legal, cuya eficacia abona a la seguridad jurídica del sistema de 
contratación pública, siguen la misma suerte de su carácter público.  
 
Luego, el nombre de las personas físicas o morales, así como la de sus representantes 
legales participantes en procedimientos de contratación y actos o instancias que 
deriven de éste, se consideran que tiene una presunción constitucional de relevancia 
pública, por lo que aun cuando el nombre de una persona es un dato que lo identifica 
ante los demás, su difusión, por sí solo, no afecta el honor de las personas involucradas 
en forma negativa ni genera descrédito a su imagen pública, al contrario, permite 
informar a la ciudadanía las personas involucradas y la forma en que se emplean los 
recursos públicos.  
 
Por ende, no es razonable restringir la publicación de esta información, en observancia 
a los principios de transparencia y máxima publicidad, de conformidad con los artículos 
6o., y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
[é]ò (sic) 
 

 
IX. Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados realizó 
una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato de la 
fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT para 
el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2021 y primer, segundo, 
tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022, observando lo siguiente: 
 

¶ Para el primer trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con 
cincuenta y seis registros:  
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¶ Para el segundo trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con 
noventa y dos registros:  
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¶ Para el tercer trimestre del ejercicio 2021, el sujeto obligado contaba con cero 
registros:  

 


